
 

l.s.s 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-00067.  

  

Ante el silencio observado por la Cámara Colombiana de Conciliación a lo ordenado 

en auto del 23 de junio del año en curso, requiérase a dicha entidad para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

indique el trámite dado al oficio No. 899 del 6 de julio de 2023, remitido a través de 

correo electrónico el 7 de julio siguiente, tendiente a conocer las resultas del trámite 

de negociación de deudas de la deudora PATRICIA SATIZABAL SANTAMARIA. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones previstas en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G. del P.  

 

Por secretaría ofíciese de conformidad adjuntándose copia del aludido oficio con la 

constancia de su envió.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 122 de 17 de octubre de 2023. 
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